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SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
ALEJANDRO MENDIOLA RET ANA 

PROPIETARIO 

"EL CONTRATANTE" 

LA. VANESS~VA 

VALIDACION DEL CONTRATO (ANVERSO Y REV 

ANEXOS DEL CONTRATO 
ANEXO UNO 

FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DIA MES AÑO CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS TESSFP-IR-001-2021 

28 05 2021 

DATOS GENERALES DEL CONTRATISTA 

NOMBRE, DENOUINACION O RAZON SOCIAi.: 

ALEJANDRO MENDIOLA RETANA 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 

1 

ClAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POSlACION: 1 NACIONALIDAD. 

MERA830825134 MERA830825HDFNTL09 MEXICANA 

DOMICILIO FISCAL (CALLE. NÚMERO, COLONlA. COOIGO POSTAL LOCALIDAD. MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA): 

CALLE 2º PRIVADA DE JUAREZ, COL. SAN PEDRO TOTOLTEPEC, NUM. 138, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, CP. 50200. 

DOl,OCILIO EN El ESTADO DE MEXICO (CALLE, NÚMERO, COlONJA. CODIGO POSTAL Y LOCALIDAD): 

CALLE 2" PRIVADA DE JUAREZ, COL SAN PEDRO TOTOLTEPEC, NUM. 138, TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, CP. 50200. 

m!FOllO I m.EfAX ...................... •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

l CORREO ELECTRONICO (E-MAIL): 
7222563235 AlexsSpowaChotrnaJl.com 

NOMBRE DEL PROPIETARIO (EN El CASO DE SER PERSONA FISICA): 

ALEJANDRO MENDIOLA RETANA 
INSTRUMENTO QUE ACREDITA lA PERSONALIDAD: 

ACTA DE NACIMIENTO DEL LIBRO 37, NO. 79, OFICILIA 0001, CON FECHA DE REGISTRO DEL 09 DE NOVIEMBRE DE 1983, EN NAUCALPAN DE JUAREZ, MÉXICO. 
CREDENCIAL DE ELCTOR PARA VOTAR EXPEDIDDA POR EL NSTITUTO NACIONAL ELECTORAL NO. 5416085023115 

NOMBRE DEL REPRESENTANTI: (EN El CASO DE SER PERSONAJURIDICACOLECTIVA): 

NA 
INSTRUMENTO QUE ACREDITA lA REPRESENTACION· 

NA 
DATOS GENERALES DE LA ADJUDICACIÓN 

GIRO COMERCIAi.: I SUBGIRO COMERCIAL: 

3000 - SERVICIOS GENERALES 3591- SERVICIOS DE FUMIGACIÓN 

0RGANO USUARIO (ÁREAAOMINISTRATIVA RESPONSABlE DE lAADMINISTRACION Y OPERACION DEL SERVICIO). PROGRAMA: 

SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICA 

NÚMERO DE REOUISlCION: PROCEDIMIENTO AOOUISlTIVO: LEGISLACION APllCAOA (ESTATAL O ACUERDO O DICTAMEN DE AOJUDICACION (NÚMERO Y FECHA): 
INVITACIÓN RESTRINGIDA FEDERAL): 

NA TESSFM-001-2021 FEDERAL NA 

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE INVERSION): I ORIGEN DE LOS RECURSOS (ESTATAL. FEDERAL O CONCURRENTE): I PARTlDAPRESUPUESTAL: 

CORRIENTE FEDERAL 3591· SERVICIOS DE FUMIGACIÓN 

GOBIERNO DEL 
EST AOO DE MÉXICO 

ÉX FO·lOSBEI 0101·01·07 
Edición 7 

11 noviembre de 1017 
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SEPTlMA: REQUISITOS DE FACTURACIÓN 
Las facturas que presente "EL PROVEEDOR". con motivo de la enajenación y consecuente transmisión de la propiedad de los bienes, deberán sujetarse a los lineamientos siguientes: 

Exhibirse en original y copla. en papel membretado y con los requisitos ñscales vigentes. Las remisiones que en su caso sustenten las facturas. deberán contener el sello de "EL PROVEEDOR" y el 
folio que les corresponda; 
11. Contener la descripción detallada de los bienes. los precios unitarios y totales de cada concepto. el desglose del Impuesto al Valor Agregado y de los descuentos ofrecidos, y el importe total con 
número y letra; y 
111. Emitirse a nombre del Gobierno del Estado de México; indicar el núme<o del presente contrato pedido; y contar con la firma det servidor públi sable de la recepción de los bienes, asi como con el 
sello de la unidad administrativa usuaria y la partida presupuesta! afectada. 
En todo caso, las facturas deberán acompaflarse de la documentación que solicite "EL CONTRATANTE". 

SEXTA: AJUSTE DE PRECIOS 
El precio de los bienes podrá ser modificado sujetándose a la periodicidad y la fórmula que se indican en el anverso del presente contrato pedido. Para el efecto, "EL PROVEEDOR" deberá presentar escrito 
en el cual justifique ante ·LA CONTRATANTE". quien en un plazo no mayor de lreinta días hábiles resofvera en definitiva la conducente. 
Cuando el ajuste de precios no sea autorizado. "EL PROVEEDOR" se obliga a enajenar los bienes conforme al precio pactado Inicialmente. 

QUINTA: ANTICIPO 
En caso de que "EL PROVEEDOR" reol>a algún anticipo con motivo de la enajenación de los bienes. deberá presentar, de fonna simultánea. garantia por el importe total de éste. 
La garantia deberá otorgarse a través de fianza, cheque certificado o cheque de caja. En el caso de que se deba presentar a través de fianza se sujetara al texto que determine previamente 'LA 
CONTRATANTE". 
La garantia se cancelará cuando 'EL PROVEEDOR" haya amortizado el importe total del anticipo. 

TERCERA: SUMINISTRO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" se obJJga a entregar los bienes en el plazo, lugar y horario que se establecen en el anverso del presente contrato pedido. 
La enlrega de los bienes se efectuara bajo la responsabilidad de "EL PROVEEDOR". quien tendrá a su cargo el costo de la transportación. y las maniobras de carga y descarga, debiendo ser esta Libre a 
Bordo (LAS). 

CUARTA: PAGO DE LOS BIENES 
El pago de los bienes se realizará en la forma y plazo indicados en el anverso de este instrumento, previo cumplimiento de los requisitos que consigna la Cláusula SEPTIMA, de este conlrato pedido. 
8 proveedor, con fundamento en el articulo 120 fracción VIII del Reglamento de ta Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, de ser el caso. se obliga a reintegrar las cantidades que el 
Gobierno del Estado de México le hubiera entregado en exceso por error con motivo de la contratación. 
Para efectos de to anterior. el proveedor deberá dentro de los 1 O días hábiles siguientes a la íecha del requerimiento de reintegro, entregar las cantidades C01Tespondientes al Departamento de Recursos 
Humanos y Financieros de 'LA CONTRATANTE'; de la ficha de reintegro el proveedor deberá remitir copia a la conlratante. 
En caso de que el proveedor no reintegre dichas cantidades en et plazo estipulado, ésta se considerará crédito fiscal y se solicitará a la Unidad Jurídica inicie el procedimiento de ejecución. 

SEGUNDA: DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 
Las especificaciones. modelos, marcas y cantidades de los bienes que adquiere 'LA CONTRATANTE' están contenidas en el ANEXO UNO de este instrumento y los que expresamenle derivan de éste. 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO 
"EL PROVEEDOR" enajena a titulo oneroso a 'LA CONTRATANTE" los bienes a que se refiere la Clausula SEGUNDA, en adelante denominado como "los bienes", sujetándose a los elementos básicos de 
la adquisición, las cláusulas pactadas y los anexos del mismo. 

CLÁUSULAS 

B. Que conocen el contenido y alcance de cada uno de los anexos que forman parte del presente el contrato pedido. obligándose a cumplirlos cabalmente en cada uno de sus ténninos. 
Expuesto lo anterior, las partes convienen sujetarse a las siguientes 

111. De "LAS PARTES" 
A. Que es su voluntad celebrar el presente contrato pedido, de conformidad con lo establecido por los artículos 80 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; y 141 del 
Reglamento correlativo sin que existan, en forma alguna, vicios del consentimiento que lo puedan invalidar en todo o en parte. 

D. Que conoce plenamente las disposiciones que, para el caso de adquisición de bienes, establecen la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Polltica del Estado Ubre 
y Soberano de México. Ley de Contratación Pública del Estado de México y M.mlcipios; y su Reglamento, asi como las demás normas juridicas mexicanas que regulan, en lo particular, la adquisición de bienes 
obíeto del presente contrato pedido, y que desde ahora manifiesta su voluntad para cumpíir1as. renunciando expresamente a todo ordenamiento Jurídico que se oponga a éstas. 

E. Que sellala como domicilio para todos los efectos de este contrato pedido. el mencionado en el anverso del presente instrumento. 

c. Que entre otras actividades se dedica a la realización de servicios en materia de este inslrumento; para cuyo efecto cuenta con los recursos financieros. técnicos, humanos y materiales suficientes. 

11. De "EL PROVEEDOR", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD: 
A. Que esta debidamente constituida conrorme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, y que cuenta con personalidad jurídica para contratar y obligarse. 

B. Que quien suscribe el presente contrato pedido tiene facultades para celebrarlo y que éstas no le han sido revocadas ni limitadas de manera alguna. 

l. De "LA CONTRATANTE": 
A. Que el Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso. es un Organismo Público Descenlrallzado del Poder Ejecutivo del Estado, que tiene entre ouas funciones. impartir e 
impulsar la Educación Superior, de conformidad con lo previsto por los artículos, 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3 y 13, de la ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de México y 1 y 4 del Decreto de creación de fecha 11 de Enero de 2001. 
B. Que la Subdirección de Planeaci6n y Administración del Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del 
Progreso es la unidad administrativa encargada de la adquisición de los bienes y servicios. de acuerdo con lo establecido por los artlculos 55 Fracción 1 y 56 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública 
del Estado de México y Municipios. 
C. Que el Subdirector de Planeaci6n y Administración, "LA CONTRATANTE' se encuenlra racultado para suscribir el presente conlrato pedido, conforme a lo previsto en el articulo 17 fracciones 
XIV y XVI del Reglamento lnlerior del Tecnológico de Estudios Superiores de San Felipe del Progreso. publicado en gaceta de gobierno el 23 de Oct\Jbre de 2003. 
D. Que señata como domicilio para todos los efectos de este contrato pedido, Av. Tecnológico SIN, Ejido de San Felipe del Progreso, San Felipe del Progreso, México CP. 50640. 

CONTRA TO DE ADQUISICIÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL TECNOLóGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE SAN FELIPE DEL PROGRESO; Y POR LA OTRA, LA EMPRESA 
Y/O PERSONA FiSICA QUE SE ENUNCIA EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRA TO, A TRAVÉS DE SU PROPIETARIO O DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE SE INDICA, A QUIENES, EN LO SUCESIVO, 
SE LES DENOMINARÁ "LA CONTRATANTE" Y "EL PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, CONFORME A LAS SIGUIENTES: 

D EC LA RACIONES: 
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ANEXO UNO 
ANEXOS DEL CONTRATO 

PENAS CONVENCIONALES (ATRASO, INCUMPLIMIENTO Y RESCISION): 
POR LA DEMORA EN LA FECHA DE LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS ACORDADOS. OBJETO DEL CONTRATO, SERÁ SANCIONADO EL PROVEEDOR CON UNA PENA C 
OHVENCIOHAL DEL TRES Mil ALMILLAR SOBRE LA PARTE PROPORCIONAL DEL IMPORTE DE LOS SERVICIOS SUMINISTRADOS EH MORA. POR CADA DIA DE AT 
RASO, QUE EN NINGÚN CASO PODRÁ SER SUPERIOR, EN SUCOHJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. POR INCUMPLIMIENTO CON LAS C 
ARACTERISTICAS CONVENIDAS, SERA SANCIONADO El PROVEE OOR CON UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR El IMPORTE DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIE 
NTO DEL CONTRATO. 

e,.,¡wnlACClr.RAOCUCí0$0 ocu.ros 

NO APLICA 

~1140(().AlillC.V,DOlURAaA.O'w ~lOI wrtRlltlES 

NOAPUCA. 

<YJUM ~ot. CNJOAO~ lOS 'S~VC()S lf1,J,ZO, 
NO SE APLICARÁN GARANTIAS DE CALIDAD POR LOS SERVICIOS. 

AM11Del"FifCOS 

NO HAY AJUSTE OE PRECIOS Y ESTOS SE MANTIENEN FIJOS HASTA El CUMPLIMIENTO TOTAL DE ESTE CONTRATO. 

""'10'!> 

NO SE OTORGARÁ ANTICIPO. 

PLAZO DE PAGO: 
DENTRO DE LOS 45 DfAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE INGRESO ANTE El DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALE 
S DE LOS DOCUMENTOSRESPECTIVOS DEBIDAMENTE SOPORTADOS Y REQUISITADOS Y PRESENTACIÓN OE FACTURA A DICHA ÁREA, PREVIA ENTREGA DE LOS 
BIENES YIO SERVICIOS, A ENTERA SATISFACCIÓN DELÁREA USUARIA. PREVIA AUTORIZACIÓN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES CORRESPONDIENTES. 

FORMA DE PAGO: 
SE EFECTUARÁ EN MONEDA NACIONAL Y EN TRANSFERENCIA O CHEQUE SEGÚN MODALIDAD DEL PROVEEDOR. 

IMPORTE TOT Al DEL SERVICIO (NUMERO Y LETRA): 

$459,255.60 (Cuatrocientos cincuenta y nueve mil doscientos cincuenta y cinco pesos 60/100 M.N.) INCLUYE EL IVA. 

LUGAR DE PRESTACl N OEl SERVICIO: 
EN LAS INSTALACIONES DEL TECNOLOOICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE SAN FELIPE DEL PROGRESO, UBICADO EN LA AV. INSTITUTO TECNOLóGICO SIN, EJIDO DE SAN 
FELIPE DEL PROGRESO, SAN FELIPE DEL PROGRESO, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 50640, EN UN HORARIO DE 9:00 A 18:00 HRS. 

PLAZO DE INICIO DEL SERVICIO: 

SERÁ EN LOS TIEMPOS SEÑALADOS EN EL ANEXO 1 . 

SERVICIO PARA SU~UNISTRAR: 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE FUMIGACIÓN PARA EL TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE SAN FELIPE DEL PROGRESO, MISMOS QUE SE DESCRIBEN E 
EL ANEXO UNO EN LA ESPECIFICACION DE BIENES Y SERVICIOS DE ESTE CONTRATO. 

ELEMENTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN 

AÑO 
2021 

MES 
05 

FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN 

LA. VA SSA MONDRAGÓN NAVA 
SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

FECHA DE ELABORACIÓN NÚMERO DE CONTRATO 

DIA MES AÑO CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS TESSFP-IR -001-2021 

28 05 2021 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

ÉX TES F0-205BE 10202-02·07 
Edición 7 

21 noviembre de 2017 
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DÉCIMA OCTAVA: SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
Sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales establecidas en la Cláusula DÉCIMA SEXTA. asi como de la rescisión del contrato pedido indicada en la Cláusula DÉCI SÉPTIMA, "LA 

CONTRATANTE" podrá sancionar a "EL PROVEEDOR" con multa equivalente a la cantidad treinta a tres mil veces el salario mínimo general vigente en la · 1 del Estado d · xico en la fecha de 
la Infracción, cuando infrinja las disposiciones en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Munícipios, así como de su Reglamento correlativo 

A. Si "EL PROVEEDOR" se declara en quiebra o suspensión de pagos, o si hace cesión de bienes en forma tal que afecte a este contrato pedido; 
B. Si el atraso de "EL PROVEEDOR" en la fecha de entrega de los bienes es superior a diez días hábiles; 
C. Si "EL PROVEEDOR" incumple con el plazo para el reemplazo de los bienes que consigna la Cláusula DÉCIMA, de este instrumento o 
o. En general. por cualquier otra causa Imputable a "EL PROVEEDOR" que devenga el Incumplimiento grave del contrato pedido. 

En caso de incumplimiento grave de cualquiera de las obligaciones de "EL PROVEEDOR", "LA CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del presente contrato pedido, aplicando las 
penas convencionales estipuladas en la Cláusula DÉCIMA SEXTA, o declarar administrativamente su rescisión. Si "LA CONTRATANTE" opta por la rescisión, impondrá a "El PROVEEDOR" una 
pena convencional hasta por el importe de la garantia de cumplimiento del contrato pedido que se indica en el anverso de este instrumento. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obUgado a pagar los 
daños y perjuicios ocasionados a "LA CONTRATANTE". 

DÉCIMA SÉPTIMA: RESCISIÓN DEL CONTRATO PEDIDO 
8 presente contrato pedido podrá ser rescindido en caso de Incumplimiento grave de alguna de las partes. Al efecto, cuando sea "LA CONTRATANTE" la que determine rescindirlo, dicha rescisión 

operará de pleno derecho por vía administrativa, previo desahogo de la garantia de audiencia a "EL PROVEEDOR", en términos del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de Méxiro; 
en tanto que. si es "LA CONTRATISTA" quien declde rescindirlo, será necesario que lo demande ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo. 

Las causas que pueden dar lugar a la rescisión por parte de "LA CONTRATANTE" son las siguientes: Si "EL PROVEEDOR" omite entregarla garantía de defectos y vicios ocultos, en los términos y bajo 
las condiciones que consignan las Cláusulas DÉCIMA QUINTA y DÉCIMA SEXTA, de este instrumento. o bien en los siguientes casos: 

DÉCIMA SÉXTA: PE.NAS CONVENCIONALES 
El atraso de "EL PROVEEDOR" en la fecha de entrega de los bienes será sancionado con la pena convenciooal que se establece en el anverso de este contrato pedido. 
El incumplimiento de "EL PROVEEDOR" con cualquiera de las obligaciones que derivan de este contrato pedido será sancionado con una pena convencional de hasta por el Importe de la garantía de 

cumplimiento del contrato que se índica en el anverso del presente instrumento. Independientemente de la aplicación de las penas convencionales indicadas en esta cláusula, "LA CONTRATANTE" 
podrá exigir a "EL PROVEEDOR" el cumpnmlento del contrato pedido. En su caso, "EL PROVEEDOR" estará obí19ado a pagar los daños y perjuícios ocasionados a "LA CONTRATANTE". 

1. DÉCIMA CUARTA: CESIÓN DEL CONTRA TO 
"EL PROVEEDOR" no podrá, bajo ninguna circunstancia, ceder a terceras personas los derechos y las obligaciones derivados de la suscripción del presente contrato pedido. En todo caso, "EL 

PROVEEDOR" será el responsable del cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA QUINTA: GARANTIA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR" entregará a "LA CONTRATANTE", dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de los bienes, la correspondiente garantia contra defectos y vicios ocultos en el tipo e 

importe que se establece en el anverso del mismo. 

DÉCIMA TERCERA: INFRACCIONES 
Las infracciones de cualquier naturaleza cometidas por "EL PROVEEDOR". con motivo de la enajenacióo de los bienes. serán de su responsabilidad exclusiva. 

DÉCIMA PRIMERA: PRUEBAS DE CALIDAD DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR", se obliga a sufragar todos los gastos relacionados con la realización de pruebas de calidad de los bienes. siempre que éstas se Inicien dentro de los treinta dias hábiles posteriores a 

la fecha de entrega sel\alada en el anverso de este instrumento. 
8 importe de las pruebas de calidad será reembolsado a ·LA CONTRATANTE" por "EL PROVEEDOR" dentro de los cinco días habiles posteriores a la fecha en que le sea presentada la documentación 

comprobatoria correspondiente. 
Los gastos indicados en esta cláusula que no sean cubiertos por "EL PROVEEDOR" en el plazo indicado, se harán efectivos a través de las cantidades que se encuentran pendientes de pago a "EL 

PROVEEDOR". 

DÉCIMA SEGUNDA: RELACIÓN DE "EL PROVEEDOR" CON SUS TRABAJADORES 
"EL PROVEEDOR", en su carácter de patrón del personal que ocupe con motivo de la enaíenacion de los bienes, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales en 

materia de trabajo y de seguridad social. 
"EL PROVEEDOR" conviene, por lo mismo, en responder de tas reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "LA CONTRATANTE". en relación con los trabaíos realizadas 

con motivo de la enajenación de los bienes. 

DÉCIMA: REEMPLAZO DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR". se obliga a reemplazar los bienes que no cumplan con las especificaciones, marcas y modelos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, o que cuenten con vicios 

o defectos ocultos, dentro del plazo de cinco dlas hábiles, contados a partir de la fecha en que "LA CONTRATANTE" efectúe la notificacióo correspondiente, obliglmdose "EL PROVEEDOR" a 
suministrarlo de acuerdo con lo establecido en el Anexo Uno del presente contrato pedido. 

La notificación indicada en esta cláusula deberá realizarse dentro de los treinta días hábiles posteriores a la fecha de entrega de los bienes. 

En todo caso, "EL PROVEEDOR" se obliga a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes, asi como de los daños y perjuicios que se lleguen a causar a "LA CONTRATANTE" o a terceros. 
Lo no previsto en esta cláusula se resolverá conforme a las disposiciones de los Capiwlos Noveno y Décimo Primero de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

NOVENA: GARANTIA DE LOS BIENES 
"EL PROVEEDOR" garantiza ampliamente, durante el plazo indicado en el anverso de este contrato pedido, la calidad de los bienes 
En el momento de ta entrega de los bienes, "EL PROVEEDOR" deberá entregar a "LA CONTRATANTE". una póliza de garantia expedida por el fabricante, en la que se hará constar, como mínimo, lo 

siguiente: 
l. Alcance y duración; 
11. Ciclo de soporte de los bienes: 
111. Condiciones y mecanismos para hacerla efectiva; 
IV. Domicílio para reclamaciones; y 
V. Establecimientos o talleres de servicio 

OCTAVA: GRAVÁMENES FISCALES 
cualquier gravamen fiscal que se origine con motivo de la celebración de este contrato pedido y su cumplimiento, correrá a cargo de la parte que tenga el carácter de causante respecto al mismo. 
En este sentido, todos los gravámenes fiscales que sean repercutibles a "EL PROVEEDOR" serán pagados anticipadamente por "EL PROVEEDOR" y reembolsados por "LA CONTRATANTE" mediante 

la presentación de la documentación comprobatoria correspondiente. 
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AÑO 
2021 

MES 
05 

DIA 
28 

FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN 

"EL CONTRATANTE" POR 
VALIDACION DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSO) 

TOTAL, !VA INCLUIDO: 459,255.60 (Cuatrocientos cincuenta y nueve mil doscientos cincuenta y cinco pesos 60/100 M.N.) INCLUYE EL IVA. 

ANEXOS DEL CONTRATO 

Servicio de sanitlzaclón del Tecnológlco de Estudios Superiores de 
San Felipe del Progreso por 9 meses, considerando lo siguiente: 

a) Sanltizaclón que consiste en desinfección y aplicación de 
sanltizante en 7 edificios (edificio E. G. Control Escolar. 1, H. 
edificio de electricidad y electrónk:a y Edificio de 
Documentación: que se realizara en la primer y tercer 
semana del mes, el día y hora de aplicación será 
programado de acuerdo a las actividades académicas y 
administrativas que se tengan de tal manera que no 
Intervenga con alguna de ellas. 

b) Sanltizaclón que conslste en desinfección y aplicación de 
sanltlzante en 4 edificios (control escolar, 1 laboratorio de 
quimica y 1 laboratorios de Civil, ediflcio administrativo y 11 
vehículos propiedad del Tecnológico de Estudios Superiores 
de San Felipe del Progreso. que se rea!lzara en la segunda 
y cuarta semana dol mes. el día y hora de aplicación será 
programado de acuerdo a las actMdades académicas y 
admlnlstratlvas que se tenga.n de tal manera que no 
Intervenga con alguna de ellas. 

S 459,255.60 SERVICIO $459,255.60 
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VlGESIMA PRIMERA: NORMAS JURIDICAS APLICABLES 
Las partes convienen en que todo lo no previsto en este contrato pedido se regirá por lo dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios asi como de su Reglamento 
y demás disposiciones legales aplicables. quedando la Unidad Juridica como representante legal de "LA CONTRATANTE' del Gobierno del Estado de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: JURISDICCIÓN 
La interpretación y cumplimiento del presente contrato pedido. y todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se resolverá en forma administrativa. En caso de controversia, 
las partes convienen someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Administrativos de la ciudad de Toluca, Estado de México, según corresponda, renunciando, expresamente, al 
fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio o vecindad. presente y futuro. 

Leido que fue por las partes que en él intervinieron y enteradas de su alcance legal. el presente contrato pedido se firma al calce. en original y una copia, en el Municipio de San Felipe del 
Progreso Estado de México, en la fecha señataoa en el anverso de este contrato pedido. 

DECIMA NOVENA: PAGO DE SANCIONES 
Los Importes por concepto de penas convencionales y sanciones administrativas que no sean pagados por "EL PROVEEDOR" en el plazo que determine "LA CONTRATANTE". tendrán el 
carácter de crédito fiscal; y se harán efectivos a través de las cantidades que se encuentren pendientes de pago a "EL PROVEEDOR" o mediante el procedimiento econóncc-coactvo. 
VIGESIMA: INHABILITACIÓN 
Sin perjuicio de las penas convencionales y las sanciones administrativas a que se refiere el presente contrato pedido. asi como de la rescisión de este instrumento. "LA CONTRATANTE" podrá 
incluir a "EL PROVEEDOR" en el Boletln de Empresas y Personas Físicas Objetadas que lleve la Secretaria de la Contraloria; asi como en el listado de empresas o personas sujeta.s al 
procedimiento administrativo sancionador, previsto en el articulo 74, de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y 164 de su Reglamento 
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